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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCT3-2011, Que establece el uso obligatorio del 
Sistema de Advertencia de la Proximidad del Terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija que operen en espacio 
aéreo mexicano, así como sus características, publicada el 11 de enero de 2002 y modificada el 4 de enero de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- 4.-042. 

FELIPE DUARTE OLVERA, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 36, fracciones I y XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, fracción III, 39, 40, fracción III, y 61, fracción I, del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6, fracción III, y 17 de la Ley de Aviación 
Civil; 2, fracción III, y 6 fracciones VI y X y 21, fracciones I y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que el 11 de enero de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana  

NOM-070-SCT3-2001, Que establece el uso obligatorio del sistema de advertencia de la proximidad del 
terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija que operen en espacio aéreo mexicano, así como sus 
características; a fin de garantizar las condiciones máximas de seguridad en la operación de las aeronaves y 
proteger la integridad física de los usuarios y sus bienes, así como la de terceros. 

Que el 4 de enero de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la modificación a la Norma 
Oficial Mexicana  NOM-070-SCT3-2001, Que establece el uso obligatorio del sistema de advertencia de la 
proximidad del terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija que operen en espacio aéreo mexicano, así como 
sus características; a fin de cumplir con la normatividad internacional. 

Que las causas que justificaron la publicación de la NOM-070-SCT3-2001, se encuentran desactualizadas, 
por lo que la NOM-070-SCT3-2001 no es una norma que establezca adecuadamente el uso obligatorio del 
sistema de advertencia de la proximidad del terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija que operen en espacio 
aéreo mexicano, así como sus características. 

Que el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que cuando no subsistan las 
causas que motivaron la expedición de una norma oficial mexicana, las dependencias competentes, a 
iniciativa propia o a solicitud de la Comisión Nacional de Normalización, de la Secretaría o de los miembros 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, podrán modificar o cancelar la norma de 
que se trate sin seguir el procedimiento para su elaboración. 

Que las fracciones II y III del artículo 40 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización indican que en la revisión de las normas oficiales mexicanas se tomará en consideración, entre 
otras cosas, que se haya aprobado una norma o lineamiento internacional referente al producto o servicio a 
regular, que no existía cuando la norma fue publicada o se compruebe que la norma oficial mexicana es 
obsoleta o la tecnología la ha superado. 

Que con fecha 15 de febrero de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
NOM-070-SCT3-2010, Que establece el uso del sistema de advertencia de la proximidad del terreno (GPWS) 
en aeronaves de ala fija que operen en espacio aéreo mexicano, así como sus características; por lo que es 
innecesaria la continuación de la vigencia de la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCT3-2001. 

Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, solicitó la 
cancelación de dicha Norma Oficial Mexicana el 3 de noviembre de 2010. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, y siendo responsabilidad de esta Subsecretaría de 
Transporte la obediencia de las leyes y reglamentos respecto de la emisión, revisión y cancelación de las 
normas oficiales mexicanas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO DE CANCELACION DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-070-SCT3-2001, 
QUE ESTABLECE EL USO OBLIGATORIO DEL SISTEMA DE ADVERTENCIA DE LA 
PROXIMIDAD DEL TERRENO (GPWS) EN AERONAVES DE ALA FIJA QUE OPEREN 
EN ESPACIO AEREO MEXICANO, ASI COMO SUS CARACTERISTICAS, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11 DE ENERO DE 2002 
Y MODIFICADA EL 4 DE ENERO DE 2005 

ARTICULO UNICO. Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-070-SCT3-2001, Que establece el uso 
obligatorio del sistema de advertencia de la proximidad del terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija que 
operen en espacio aéreo mexicano, así como sus características; publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de enero de 2002 y modificada el 4 de enero de 2005. 

TRANSITORIO 
UNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 2 de agosto de 2011.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, Felipe Duarte Olvera.- Rúbrica. 


